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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : ACEVEDO NORMA DEL VALLE Y ABREGU TANIA JIMENA c/ RODRIGUEZ DANIEL
ALBERTO Y NUÑEZ CRISTINA DEL VALLE s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 239/23

Concepción, 08 de agosto de 2025

 Proveyendo presentación del Dr. Angel Fara de fecha 04/08/2025: téngase presente los
comprobantes de pago de bono de movilidad acompañados. En atención a lo solicitado:

 a) Amplíese decreto de fecha 31/07/2025 (punto 7, segundo párrafo), en el sentido de que se
deberá hacer constar que la fecha de la historia clínica que se solicita es 28/08/2022. Asimismo, se
dispone librar oficio al Hospital Regional de Concepción a fin de que remita la historia clínica de
la Sra. Abregu Tania Jimena, DNI N° 39.141.782 de fecha 28/08/2022.

 b) Líbrese oficio a la Unidad Fiscal de Investigación Especializada en Homicidios y
Atentados Contra Las Personas de este Centro Judicial a fin de que remitan a esta Oficina el
legajo caratulado "Daniel Alberto Rodriguez s/ homicidio culposo y otro. Vict. Ojeda maria Martina,
Acevedo Norma del Valle, Abregu Tania Jimena, Acuña Juan Pedro" Legajo n° C-006674/2022.

 c) líbrese las cédulas ordenadas en el último párrafo del decreto de fecha 31/07/2025.
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